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 A las 17:00 horas, del día 6 de julio de 2020, se reúne la 54ª Asamblea General 

Ordinaria de la Red de Juderías de España – Caminos de Sefarad, mediante 

videoconferencia, con los siguientes 

ASISTENTES: 

 ALCALDES/ ALCALDESAS: 

D. Julio Millán Muñoz, Alcalde de Jaén – Presidente de la Red. 

D. Juan Pérez Guerrero, Alcalde de Lucena. 

D.ª María Elena Martín Vázquez, Alcaldesa de Béjar. 

CONCEJALES/CONCEJALAS: 

D. Jorge Villar Guijarro, Concejal de Cáceres. 

D. Esteban Martínez Pérez, Concejal de Calahorra. 

D. Pablo Ezcurra. Concejal de Estella-Lizarra 

D.  Carlos J. Sáinz Ruiz, Concejal de Hervás. 

D. José Manuel Higueras Lorite, Concejal de Jaén. 

Dª María Teresa Alonso Montejo. Concejal de Lucena 

D.ª Evelia Fernández Pérez, Concejala de León. 

D.  Francisco Morales González, Concejal de Lorca. 

D ª Gloria María Prada Rodríguez, Concejala de Monforte de Lemos. 

D. ª Belinda Martín Chillón, Concejala de Plasencia. 

D.ª Yolanda Gómez Gómez, Concejala de Ribadavia. 

D.ª Natalia Antonino Soria, Concejala de Sagunto. 

D.ª Claudia de Santos Borreguero, Concejala de Segovia. 

D. Francisco Rueda Sagaseta, Concejal de Toledo. 
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PERSONAL DIRECTIVO, EN REPRESENTACIÓN DE SU MUNICIPIO: 

D. Txema Castiella Viú, Director de Servicios de Relaciones Institucionales del 
Ayuntamiento de Barcelona y Delegado en la Red. 

D. Rafael Pérez de la Concha Camacho, Jefe de la Unidad de Turismo y Patrimonio 

de la Humanidad del Ayuntamiento de Córdoba, que ostenta la representación de 
su ciudad en esta Asamblea por delegación de su Ayuntamiento. (Anexo 1) 

GERENCIA:  

D.ª Marta Puig Quixal. 

SECRETARÍA:  

D. Juan Cuevas Mata 

Asisten también, en calidad de PERSONAL TÉCNICO ASESOR:  

D. Emiliano García Serrano, Gestor Cultural de Hervás. 

D ª María Carmen Lafuente García, Técnica de Turismo de Lorca. 

D.ª Emilia Gálvez Muñoz, Técnica de Turismo de Lucena 

D.ª Silvia Gilabert Díaz, Técnica de Turismo de Sagunto 

D ª Maite Asín Aicua, Técnica de Turismo de Tudela. 

D ª Eva López Resa, Técnica de Turismo de Calahorra. 

 

Constitución de la Asamblea. 

El Presidente, saluda a los presentes, y da la bienvenida a la primera asamblea 

on line de la Red de Juderías, celebrada de este modo en razón de la pandemia de 
coronavirus existente, que tiene como antecedentes las reuniones de la Mesa de la 

Presidencia, realizadas también mediante videoconferencia, con las que se ha 
demostrado que pueden celebrarse con cierta normalidad. Declara constituida la 

Asamblea, al concurrir los requisitos exigidos para este fin en el artículo 8.3. de los 
estatutos de la Asociación, y procede a desarrollar el orden del día inserto en la 

convocatoria: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la anterior Asamblea General. 
2. Presentación y aprobación, si procede, de las cuentas de 2019. 
3. Baja en la Asociación de la ciudad de Oviedo. 
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4. Propuesta de reducción de la cuota de 2020 y de nuevas cuotas para 2021. 
5. Propuesta de acuerdo del pago de la deuda de la ciudad de Ribadavia. 
6. Contrato de Gerencia. 
7. Informe de Gestión de Gerencia. 
8. Ruegos y preguntas. 

 
Solicita la palabra D. Rafael Pérez de la Concha, Jefe de la Unidad de Turismo y 

Patrimonio de la Humanidad del Ayuntamiento de Córdoba, que plantea, como 

asunto previo al comienzo de la Asamblea, que ésta debe aceptar la delegación de 
la representación que el Ayuntamiento de Córdoba ha realizado en su persona, 

como personal directivo, conforme a lo previsto en los Estatutos, para poder 

participar en ella. 

La Asamblea acepta la delegación del Ayuntamiento de Córdoba en el Sr. Pérez 

de la Concha. 

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

Se hace la siguiente consideración en relación con el Acta de la 53ª Asamblea 

General Ordinaria de la Red, celebrada en Jaén, el día 12 de diciembre de 2019: 

 El Concejal de Hervás, Sr. Sáinz Ruiz, señala el error de haber sido incluido 
entre los asistentes cuando en realidad no estuvo presente. Asimismo, 

recuerda que en la Asamblea de octubre de 2019, celebrada en Hervás, se habló 

de revisar los Estatutos para aclarar definitivamente el tema de la representación 

de las ciudades en las asambleas por personal técnico. 

Se acuerda subsanar en el Acta el error expresado y aprobarla en el resto de 

sus términos. 

 

2. Presentación y aprobación, si procede, de las cuentas de 2019. 

 La Sra. Gerente, comienza su intervención dedicando unas sentidas palabras 

de recuerdo al concejal de Lucena D. Manuel Lara Cantizani, recientemente 
fallecido, y propone que se le dedique un homenaje más cumplido en la 

próxima asamblea presencial que celebre la Red. 

 Continúa diciendo que la aprobación formal de las cuentas anuales del 

ejercicio anterior se hace en la asamblea que se celebra normalmente en 
marzo, como exige la legislación vigente, pero que se presentan ahora por 

no haber sido posible celebrarla. Por otro lado, indica que la Asamblea tuvo  
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conocimiento del estado de las cuentas, a modo de balance y 

actualización de la información, en la celebrada en Jaén el 12 de 

diciembre. 

 También comenta que el Ayuntamiento de Barcelona, en su auditoría 
anual de cuentas, ha realizado algunos reparos en relación con las 

cuentas de la Red, porque algunas ciudades no han contestado a un 
escrito en el que les pedía el reconocimiento explícito de la deuda que 

mantienen con la Asociación o han contestado sin responder a lo 

preguntado. 

Las Cuentas Abreviadas al cierre del ejercicio 2019 pueden verse en el Anexo 

2. 

 Se aprueban las Cuentas Anuales de la Red de Juderías correspondientes a 

2019. 

 

3. Baja en la Asociación de la ciudad de Oviedo. 
 
 
Los Estatutos de la Asociación disponen que las solicitudes de baja deben 

hacerse formalmente, o sea, mediante acuerdo plenario del ayuntamiento 
solicitante, con anterioridad al 31 de diciembre del año anterior a que se pretenda 
hacer efectiva, y el Ayuntamiento de Oviedo la aprobó el 2 de febrero de 2020 
(Anexo 3), motivo por el cual se planteó en la Mesa de la Presidencia, celebrada el 
8 de junio, pasado si había que reclamarle el pago de la cuota del presente año. 
Después del debate correspondiente, la Mesa estimó que, en vista de la buena 
voluntad demostrada por la ciudad, al haber hecho efectivo el abono de todas las 
cuotas anteriores, no debía girársele el recibo de la de este año; pero, comoquiera 
que el hecho de no exigirle la cuota contradice lo dispuesto en los Estatutos, 
convenía que se incluyese en el orden del día de la siguiente asamblea para que 
decidiese sobre el tema.  

 
 La Sra. Gerente explica que tanto ella como el Alcalde de Estella han 

intentado en múltiples ocasiones volver a implicar al Ayuntamiento de 
Oviedo en la Red, que ha estado completamente desconectado de sus 
actividades y reuniones en los últimos años, haciéndole varias 
propuestas que, finalmente, no han cuajado.  

 
 Asimismo, comenta en este apartado, respondiendo a una pregunta del 

representante de Córdoba, el caso de Besalú, ciudad con la que se 
negoció la liquidación de la deuda y está cumpliendo con los pagos. 
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 El Sr. Castiella, considera que debe aprobarse la propuesta de la Mesa y 

no reclamar la cuota de este año. Y, en otro orden de cosas, informa que 
los Estatutos han sido ratificados en sesión plenaria por el 

Ayuntamiento de Barcelona. 

 Se aprueba no reclamar la cuota del presente año a Oviedo y que se 

comunique la aceptación formal de su salida. 

 

4. Propuesta de reducción de la cuota de 2020 y de nuevas cuotas para 
2021. 

 

 El Sr. Presidente expone una propuesta de la Mesa de la Presidencia en 
relación con las cuotas de 2020, que trata de adaptarlas a la crisis 

sanitaria, económica y social provocada por la COVID-19, y otra de 
nuevas cuotas a partir de 2021, que fue encargada a este órgano de 

gobierno en la Asamblea de diciembre, con la que se pretende, por un 
lado, reducir las aportaciones de los ayuntamientos para que puedan 

destinar más recursos a paliar los efectos de la pandemia en sus 
ciudades y, por otro, reducir particularmente las aportaciones de los 

socios con menor población, que vienen pagando proporcionalmente 
más que las ciudades con mayor número de habitantes. La merma de los 

ingresos que esta reducción producirá (unos 50.000 €) se suplirá 
aprovechando los remanentes de ejercicios anteriores, de manera que el 

presupuesto se mantenga prácticamente en los mismos parámetros de 

los últimos años.  

Las propuestas se concretan en la reducción de las cuotas aprobadas en 
la Asamblea de diciembre en un 50 % a cada ciudad, y en un nuevo 

reparto de las cuotas conforme aparecen en el Anexo 4. 

 Interviene la Sra. Puig para exponer que el remanente existente se debe 

al aumento de ingresos, porque las ciudades que mantienen deudas con 
la Red están ingresando conforme a los plazos acordados, a una 

importante reducción de los gastos de administración y a la no ejecución 

del cien por cien del presupuesto. 

Comenta, también, que el tema de disminuir las cuotas se ha planteado 
por algunas ciudades de manera recurrente desde que la Red cambió el 

sistema de administración mediante una Secretaría General por el de  
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Gerencia en 2016, pero que, en estos debates, siempre se ha llegado a la 

conclusión de que aunque bajarlas sería muy sencillo, cuando fuese 
necesario subirlas sería muy difícil y doloroso, motivo por el cual se 

consideró más apropiado, en su momento, arbitrar la fórmula de 
devolver el 20% de las cuotas en actividades culturales o, lo que es lo 

mismo, aplicar una suerte de rebaja que durará mientras la mantenga la 

Asamblea.  

Continúa diciendo que ahora todo parece indicar que, al menos durante 
el periodo que resta a los mandatos corporativos de los actuales 

ayuntamientos, se puede ir gastando remanente sin disminuir el 
presupuesto de gastos ni reducir la actividad (250.000 €), aunque como 

los ingresos son inferiores a los gastos, tarde o temprano habrá que 

subir las cuotas.  

 El representante de Córdoba, Sr. Pérez de la Concha, expone que su 
Ayuntamiento no tiene inconveniente en reducir la cuota de 2020 a la 

mitad, pero que, según el criterio de los técnicos que realizan el 
presupuesto, considera que a las ciudades que ya han abonado la cuota 

debería hacérsele una devolución del 50 %, no una rebaja en 2021. 

 Por su parte, la Sra. Gerente dice que han pagado la cuota íntegra de 

2020 siete ciudades: Cáceres, Ávila, Córdoba, Calahorra, Estella, 
Monforte y Tudela, y que sería un trastorno de gestión hacerles el abono 

de devolución del 50%. 

 Sobre esta cuestión se produce un amplio debate y numerosas 

intervenciones que, finalmente, se concretan en las tres propuestas 

siguientes: 

a) Mantener la cuota de 2020 y la ayuda correspondiente del 20 % 

para actividades culturales. 

b) Reducir la cuota de 2020 al 50 % y que la ayuda del 20% sea 

proporcional a la reducción. 

c) Reducir la cuota en 2020 o en 2021 al 50 %, a elección de las 
ciudades según su conveniencia, evitando así las devoluciones, y 

que el importe de la ayuda del 20% sea proporcional a lo pagado.  

Producida la votación gana por amplísima mayoría la propuesta c). 

Se aprueba, la propuesta de nuevas cuotas elaborada por la Mesa de la 

Presidencia y que entre en vigor en 2021. 
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Se aprueba, que las ciudades puedan elegir pagar la cuota íntegra aprobada 

en la Asamblea de diciembre para este año 2020 y disfrutar del 20 % cultural de la 
misma, o acogerse a la rebaja del 50 % y disponer del 20 % cultural de la cuota 

rebajada.  

Asimismo, se aprueba, que en 2021 las ciudades que este año 2020 hayan 

pagado la cuota aprobada en diciembre de 2019 pagarán el 50 % de la nueva cuota 
propuesta, pero dispondrán del 20 % cultural de la cuota del año 2020 (beneficio 

pronto-pago); y las ciudades que este año 2020 hayan pagado el 50 % de la cuota 
aprobada en diciembre de 2019 pagarán la nueva cuota propuesta y dispondrán 

del 20 % cultural de la nueva cuota el año 2021. 

 

5. Propuesta de acuerdo del pago de la deuda de la ciudad de Ribadavia 

 

Se ha negociado un plan de pago de la deuda que mantiene el Ayuntamiento 
de Ribadavia con la Red, que asciende a 41.417 €, para abonarlo en diez años, a 

razón de 3.500 € trimestrales, hasta la cancelación de la deuda. (Anexo 5) 

Se aprueba el plan de pago y la recuperación de todos los derechos de 

Ribadavia como ciudad asociada a la Red. 

 

6. Contrato de Gerencia 

 

A instancias del Presidente, el Secretario expone la situación en la que se 
encuentra el contrato con la persona que ejerce actualmente la Gerencia: Según los 

términos del contrato que da cobertura legal a la relación laboral de la actual 
Gerente con la Red de Juderías, éste expiró el 15 de enero del presente año y, por lo 

tanto, se encuentra en situación irregular. (Anexo 6) 

 La Sra. Puig, dice que la revisión de su contrato ha sido un tema 

tratado en casi todas las asambleas, especialmente a la hora de 
abordar los incrementos anuales del IPC, con cuya aprobación 

entendía que se prorrogaba automáticamente.    

 El representante de Barcelona, Sr. Castiella, dice que la situación 

anómala en la que se encuentra el contrato de la Gerencia de la Red 

debe solucionarse cuanto antes y pide a la Mesa de la Presidencia  
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que se haga cargo del tema, sin tener que esperar a una nueva 

asamblea. Hace una valoración muy positiva del trabajo de la Sra. 
Puig, que ha conseguido salvar la complicada situación del periodo 

anterior, implementando un nuevo modelo de gestión que está 
ofreciendo buenos resultados, por lo que considera que deben 

mejorarse los términos del contrato.  

Se aprueba facultar a la Mesa de la Presidencia para que redacte un nuevo 

contrato de Gerencia en el que se actualicen y mejoren aquellos aspectos no 

contemplados en el anterior y considere necesarios. 

 

7. Informe de gestión de Gerencia 

 

 La Sra. Gerente expone el informe de gestión del primer semestre: 

deuda, pagos, estado de ejecución del presupuesto, y proyectos para 
el resto del año, mediante un Power  Point  que puede verse en el 

Anexo 7. 

 En el capítulo de acuerdos y colaboraciones comenta la propuesta 

realizada por el Museo de Bolonia, consistente en una experiencia 
piloto mediante la cual enviarán visitantes a las ciudades de la Red, y 

el acuerdo firmado en FItur 2020 con la Fundación Hispanojudía 
(Anexo 8), que “nace con el fin de recuperar la memoria histórica de 

los judíos en España y Europa y promover el diálogo intercultural”, y ha 
puesto a disposición de la Red unas dependencias en el futuro Museo 

Hispanojudío que pretende crear. 

 El Sr. Pérez Guerrero, interviene para decir que el Ayuntamiento de 

Lucena no ha pagado la cuota de este año porque las bases de 
ejecución de su presupuesto exigen conocer la liquidación del 

presupuesto del año anterior, lo cual, hasta hora, no se había 

producido. 

 El representante de Toledo, Sr. Rueda, muestra su preocupación por 
el convenio de colaboración firmado entre la Red de Juderías y la 

Fundación Hispanojudía, una Fundación muy posicionada con el 
actual Gobierno Israelí, que podría comprometer la imagen de la Red 

en ciertos ámbitos; y que pretende crear un museo en Madrid sobre 
el legado sefardí, asunto tras el cual le da la sensación de que hay un 

proyecto de lanzar la ciudad, que no pertenece a la Red de Juderías,  
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como destino turístico judío, desequilibrando así la oferta cultural y 

turística en la que viene trabajando la Asociación a lo largo de su 
trayectoria, dada la magnitud e influencia de la Capital a todos los 

niveles, sin aportar nada de valor a la cultura sefardí; y cuando 
Toledo, situado a algo más de setenta kilómetros, tiene uno de sus 

más importantes atractivos en el Museo Sefardí, un Museo Nacional 
de titularidad estatal, adscrito al Ministerio de Cultura, al que haría 

la competencia.  

 El Sr. Castiella, dice compartir la posición de Toledo y que sería 

conveniente solicitar el apoyo del Estado para que defienda el Museo 
Sefardí, que al fin y al cabo depende de él, de esta ingerencia 

injustificada desde el punto de vista cultural.  

 El concejal de cultura del Ayuntamiento de Jaén, Sr. Higueras, 

propone suspender el convenio con esta Fundación hasta que se vea 
claro qué puede aportar a la Red. Hace una reflexión sobre el 

carácter esencialmente cultural, urbanístico, arquitectónico y 
turístico, basado en el legado judío de nuestras ciudades, de los 

objetivos de la Red, y considera muy inconveniente establecer 
relaciones estrechas con este tipo de colectivos alineados a ultranza 

con la actual política del Estado de Israel. 

 La representante de León, Sra. Fernández, comparte también las 

opiniones anteriores y considera que las relaciones con la Fundación 
Hispanojudía pueden afectar a la imagen de la Red, que hasta ahora 

ha sido intachable al mantener su independencia en base al 

cumplimiento de los objetivos que tiene fijados. 

 La Sra. Gerente, explica que el acuerdo firmado es un convenio 
marco que sirve para realizar proyectos concretos, igual a los que se 

tienen firmados con varias entidades más, que no implica 
colaboración económica, y que en ningún momento ha pensado 

podía comprometer la imagen de la Red. No obstante, las opiniones 
emitidas por algunos de los representantes de las ciudades, 

considera que no se debe denunciar el convenio de manera expresa, 
puesto que hacerlo provocaría problemas a la Red de Juderías con la 

Embajada de Israel y otras instancias relacionadas con el Judaísmo, 
entendiendo que es más adecuado minimizar, congelar, las 

relaciones con la Fundación Hispanojudía, sin romperlas 

formalmente.  

Se aprueba mantenerse a la expectativa hasta ver cómo evoluciona la 
Fundación Hispanojudía y dejar el convenio en reposo, sin denunciarlo 

expresamente. 
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8. Ruegos y preguntas. 
 

Se aborda en este momento el nombramiento una Junta Directiva que se 

ocupará de gestionar los asuntos económicos-administrativos que así lo exigen y 
ostente la firma electrónica de la Asociación, con el fin de dar cierta continuidad a 

su representación y evitar los problemas derivados de la renovación anual de los 

cargos de la Red. 

Se aprueba que la presidencia y vicepresidencia de esta Junta la ostenten 
los Alcaldes de Lucena y Monforte, por un periodo que abarque el tiempo que resta 

a los mandatos corporativos de los ayuntamientos actualmente vigentes. 

También se acuerda, hacer constar en el acta el agradecimiento de la 

Asamblea a los alcaldes de Lucena, D. Juan Pérez Guerrero, y de Monforte, D. José 

Tomé Roca, por aceptar esta nueva responsabilidad.  

 El concejal de Hervás, Sr. Sáinz, pide el apoyo de la Red para 
desarrollar una propuesta cultural en su localidad, consistente en 

una obra teatral con transfondo judío, en base a falta de 

disponibilidad económica.  

 La Sra. Puig entiende que no se deben apoyar este tipo de iniciativas 
de carácter estrictamente local, puesto que cualquiera de las demás 

ciudades podría solicitar algo parecido y la Red tendría que 
atenderlas igualmente, y subraya que para el desarrollo de este tipo 

de proyectos están las ayudas del 20 % cultural.  

 El representante de Córdoba, señala que la Presidencia de Jaén 

debería haber terminado en junio, para poder cumplir con los 
períodos anuales de las asambleas conforme marcan los Estatutos de 

la Asociación, a lo que la Sra. Gerente responde que este tema se 
trató en la Mesa de la Presidencia, y consideró que al haber tomado 

Jaén posesión unos meses más tarde de lo que le correspondía y a 
que su Presidencia se ha visto disminuida a consecuencia de la 

COVID-19, el cambio debería retrasarse hasta que se celebre una 
asamblea presencial, siempre y cuando  esto ocurra dentro de un 

plazo razonable. 

 La representante de Segovia, Sra. Santos, expresa su sorpresa al 

escuchar hablar en el informe de gestión de nuevos proyectos de los 
que no tenía noticias y pide que se les dé una mayor participación a 

los técnicos para mantener unos cauces de información más 
cercanos dentro de cada ayuntamiento. También pregunta cómo van 

las comisiones. 
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 Gerencia dice compartir su opinión sobre la mayor implicación de 

los técnicos en el diseño y gestión de los proyectos, para lo cual ha 
puesto en marcha un calendario de reuniones mensuales, de las que 

ya se han celebrado dos. Y, respecto a las comisiones, que no piensa 
que sea el momento de aumentar el número de reuniones, que es 

mejor trabajar en proyectos concretos en vez de en comisiones 

genéricas. 

 El representante de Barcelona, por su parte, cree que el tema de las 
comisiones debería tratarse más ampliamente en una próxima 

asamblea dada su trascendencia, puesto que afecta al modo de 

funcionamiento de la Red.  

Una vez terminados los ruegos y presuntas de los asistentes, y no habiendo 
más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las 19:20 horas, de 

lo que doy fe, en Jaén, a 6 de julio de 2020.  

 

El Secretario, 

 

 

 

 

Vº B º El Presidente, 
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Anexo 4. Propuesta de reducción de la cuota de 2020 y de nuevas cuotas para 2021. 
 

ESTUDIO NUEVOS TRAMOS DE POBLACIÓN. PROPUESTA CUOTAS  
(Acordada en reunión preparatoria Mesa de la Presidencia celebrada el 20/05/20) 

 
 CIUDADES  Habitantes*  Tramos población fijados para repercutir 

cuotas  
Cuotas por 
tramos  

Cuotas  
/Cápita  
2021  

Cuotas/ ciudad 
2020  

Cuotas  
/Cápita 
2020  

Hervás  3.976  <5.000  6.000 €  1,509 €  8.000 €  2,012 €  
Ribadavia  5.024  >5.000<10.000  7.000 €  1,393 €  10.000 €  1,990 €  
Tarazona  10.533  >10.000<15.000  8.000 €  0,759 €  14.000 €  1,329 €  
Béjar  12.731  >10.000<15.000  8.000 €  0,628 €  10.000 €  0,785 €  
Estella-Lizarra  13.810  >10.000<15.000  8.000 €  0,579 €  10.000 €  0,724 €  
Tui  16.701  >15.000<20.000  9.000 €  0,538 €  10.000 €  0,598 €  
Monforte de Lemos  18.433  >15.000<20.000  9.000 €  0,488 €  12.000 €  0,651 €  
Calahorra  24.220  >20.000<25.000  10.000 €  0,412 €  14.000 €  0,578 €  
Tudela  36.258  >25.000<50.000  11.000 €  0,303 €  14.000 €  0,386 €  
Plasencia  39.913  >25.000<50.000  11.000 €  0,275 €  12.000 €  0,300 €  
Lucena  42.605  >25.000<50.000  11.000 €  0,258 €  14.000 €  0,328 €  
Segovia  51.674  >50.000<75.000  12.000 €  0,232 €  16.000 €  0,309 €  
Ávila  57.744  >50.000<75.000  12.000 €  0,207 €  16.000 €  0,277 €  
Sagunto  66.140  >50.000<75.000  12.000 €  0,181 €  14.000 €  0,211 €  
Toledo  84.873  >75.000<100.000  14.000 €  0,164 €  16.000 €  0,188 €  
Lorca  94.404  >75.000<100.000  14.000 €  0,148 €  14.000 €  0,148 €  
Cáceres  96.126  >75.000<100.000  14.000 €  0,145 €  16.000 €  0,166 €  
Jaén  112.999  >100.000<150.000  16.000 €  0,141 €  18.000 €  0,159 €  
León  124.303  >100.000<150.000  16.000 €  0,128 €  16.000 €  0,128 €  
Córdoba  325.701  >150.000<350.000  18.000 €  0,055 €  22.500 €  0,069 €  
Barcelona  1.636.762  >350.000  22.000 €  0,013 €  22.500 €  0,013 €  
PROPUESTA 2021    245.000 €     
CUOTA 2020      299.000 €  
CUOTA 2020 – 
50%  

    149.500 €  

 
 * Fuente INE. Datos referidos al 1 de enero de 2019   
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